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-Regularícese Cometido Funcional a Coordinador de
Educación Elitraescolar del Departamento de
Educación de Lota.-

LorA, 05 JUt.2019

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Coordinador

de Educación Extraescolar del Departamento de Educación de Lota, Don:
EDUARDO IGNACIO JILABERT ORELLANA; DECRETO N" 601 det 30.09 15
que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01.94 "Código del
Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N. i8.69S
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades:

DECRETO:

L-REGULARíCESE a Coordinador de Educación
Extraescolar del Departamento de cación de Lota, Don: EDUARDO IGNACIO
JILABERT ORELLANA,   , cometido funcionat, para
participar en reunión Mesa Provincial Extraescolar, el día 28 de Junio de 2019, en
el Liceo Andalien de Concepción.-
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